
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

R esolución Municipal N" 407/2009 
á, 28 de octubre de 2009 

El oficio "Secretaría General OF. N'' 1370/2009 de 28 de septic i/Lbre de 2009", recibido l.'/1 la 
Secretaría del Concejo Municipal el 06 de octubre de 2009, por el r¡11e d Sr. Almlde 
Municipal, de conformidnd n lo establecido por el Artículo 12°, Nulllcral 11) de la Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipnlidades, rr:mite para conocil/liento y 
coHsidemción del plenario del Honorable Concejo Municipal el Contrato Olv1AF N° 47/2009 
referente al "SERVICIO DE DIFUSTÓN DE SPOT PUBLICITARIOS" para el Gobiemo 
Municipal de Santa Cm z de la Sierra, y todo el expediente relativo al tní nú te; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación Directa referellte al "SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 
S POT PUBLICITARIOS" para el Gobienzo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, siendo la 
Unidad Solicitante la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, por un 
precio referencial de Bs.- 153.576,00 (CJENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUTNTENTOS 
SETENTA Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Invitación Directa, 
referido anteriormente, la Responsnble del Proceso de Contratnción - A NPE, mediante 
Resolución de Adjudicación (RPA) N" 60/2009 de fecl!a 07 de septiembre de 2009, resolvió 
adjudicnr el "SERVICO DE DIFUSIÓN DE SPOT PUBLICITARiOS" pam el Gobiemo 
Muniápal de Santa Cmz de la Síerrrz, n ln Empresa "FULL TELEVISIÓN CANAL 39 SRL", 
representada legalmen te por el Sr. Luis Alfredo Bclmmde Taboada . 

Que, conw producto de la adjudicación referida anteríornzcllte se l1n redactado el Colltmto 
OMAF N° 47/2009, por elmollto total de Bs.- 153.576,00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MTL QUINTENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS) r¡ue serán cancelados en 
pagos parciales cada tres (3) 1/leses a la presentación del avance del servicio, previa presmtación 
del ncta de conformidad de recepción que debr:rá contar con la aprobncióll del fiscal del seruicio; 
contrato que ha sido puesto en. consideración del Concejo Municipal, y r¡ue debe ser firmado por 
el Ing. Pcrcy Femáwtez Aiiez, Honorable Alcalde Municipal de St11ztrz Cmz de la Sierra, Dr. 
jos(E Negrete Román, Oficial Mayor de Administración y Finanzas y el Sr. Luís Alfredo 
Belawzde Taboada. 

Que, existe el Registro de Ejewción. de Gastos, Solicitudes de Bienes y Seru. N'' 
0000200900591, Pre<'enti<'O 00681, Fuellte 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 
(Recursos Específicos de las Municipalidades), P rog. 31, Proy. 0000, Act. 001, Ol1j. Gasto 255 
(Publicidad) por el importe de Bs. 153.576,00 (Ciento Cincuenta y Tres Mil Qui11ientos 
Setenta y Seis 00/100 Bolivianos) de fecha 29 de junio de 2009. 

Que, la Empresa "FLTLL TELEVISIÓN CANAL 39 SRL", representada legallllente por el Sr. 
Luís A lfredo Belmmde Taboad11, como ad;udicataria de la l1witación Directa referente al 
"SERVICIO DE DIFUSIÓN DE SPOT PUBLICITAIUOS" para el Gobierno Municipal de 
Santa Cmz de la Sierra, ha cumplido con la presentación de !ti docul/len.tación legal y 
admi11istrnti1,a y las propuestas técllicns y ecoHÓIIIÍcrzs establecidas por /a unidad solicitante . 

Que, en el proceso de Contratación se han apf icndo las disposiclo¡¡es con temdas en el O .S. Na 
0181 de feclza 28 de jullio de 2009, habie11do cwnplído con todas lrzs nor111as y procedimientos 
establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en considerncióll del Honomble Concejo Municipal, se cncuentm 
enmarcado en el Modelo de Contrato de Servicios A.N.P.E., ademado al objeto del contrato 
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aprobarlo por el Órgano Rector merfitmte Resolución Ministerial N° 263 rie 15 de julio de 2009 
riel Ministerio de EcoJ W IIIÍ/1 y Fiwm:::.as Públims. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, m uso de sus legíti 111as atribuciones colljeridas por el 
Articulo 12°, Nulllernl 11), rfe la Ley rie Municipalidades, ell sesión ordillaria rie fecha 28 de 
octubre de 2009, dicta la siguic11te. 

R E SO LUCIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Colltrnto de la Oficialía Mayor de Administración y 
Fillanzas No 47/2009 por el Irnporte Total rie Bs. 153.576,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS SETENTA )' SEJS 00/100 BOLIVIANOS), r¡ue serán cancelarios 
en pagos parciales cada tres (3) meses n la presentacióll del avance riel sen 1icio, previa 
presentacióll rfrl nctn rfe collformidad de recepcióll r¡ue deberá contar con ln nprobació11 riel 
Fiscal riel servicio, pro-ueu iente de la Con trn tnción por Invitación Di recta referente al 
''SERVICO DE DIFUSIÓN DE SPOT PUBLICITARIOS" pnra el Gobiemo MwLicipal de 
Snnta Cmz rie la Sierm, adjudicn.do a la Elllpresa "FULL TELEVISIÓN CANAL 39 SRL", n 
suscribirse entre el l11g. Percy Ferntinde:::. Aiiez Alcalde Municipal rie Santn Cruz rfe ln Sierra, 
el O r. José Negrete RollltÍn, Oficial Mayor de Arf 11Iinistración y Finan zas y el representan te 
legal Sr. Luis Alfredo Belnunrfr Tabondn . 

Artículo Segundo.- Ell cumplilllÚ.'Ilto a lo establecido en el Artículo 27'', iuciso d) rfe la Ley N° 
1178 de Adnzinistrnción y Control Gubcmanzcn.tales, a los fines de control externo posterior, 
uua copia del contmto y la rfocumentación sustentntoria correspondiente, debe ser re111itídn n. In. 
Contra/orín Gellc>ml rfe In República en el pinzo de cinco días de su pe!feccionnmiellto. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Mzwicípn.l queda encargado del c!lmplillliento de la presente 
Resolución Municipal, riebienrfo proseguir coll el trámite y procedimiento sáínlados e11 el 
Decreto Suprel/lo N'' 0181 de feclzn 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

y: . � "'; 
Lic. DAE N. ])1jo �i;-G risetdii 1Mzn!oz Colqlle 

CONCEJALA SECRE TARIA 
Sr. Hugo Ewi��bmna 

CONCEJAL PRESIDEN T E  
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